
NUM. 217.-SABADO 11 DE SEPTIEMBRE DE 1909

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto e' Instruceión de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo disptiesto en
la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses. .
Un año.

. 825

. 16 50
▪ . 33

Un mes. .
Tri no estre.
Seis meses.
Un año. .

.4. 11 25

• . 22 50

• . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha-servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 10 de Septiembre).

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 2.846

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros y ä propuesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 En las elecciones de Di-

putados provinciales, tanto parciales co-
mo de renovación bienal ordinaria, se
tendrán en cuenta para el procedimiento
activo electoral que deba seguirse en su
celebración, los preceptos de la ley Elec-
toral vigente de 8 de Agosto de 1907 en
la forma prevenida en este decreto.

Art. 2.° De conformidad con el pá-
rrafo 2.° del articulo 4 • 0 de la ley Electo-
ral vigente, para justificar la condición de
elegibles, se tendrá en cuenta lo manda-
do en el 35 de la ley Provincial y 3.° del
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890,
como asimismo lo establecido en el 5.° de
la ley Electoral ya citada.

Art. 3.° En armonía con lo prevenido
en los pirrafos últimos de los artículos
6.° y 7.° de la ley Electoral, para las in-
compatibilidades y las incapacidades, se
considerará vigente lo preseptuado en los

artículos 36 y 38 de la ley Provincial de
29 de Agosto 1882.

Art. 4. 0 De acuerdo con el artículo
quinto del Real decreto de 5 de Noviem-
bre de 1890, el mismo Censo electoral
para Diputados á Cortes y Concejales
servirá para las elecciones de Diputados
provinciales.

Art. 5. 0 Para la votación, en cuanto
al número de candidatos que cada elector
deba votar, regirá el artículo 21 de la ley
Electoral, por resultar de perfecto acuer-
do con el 9 • 0 del Real decreto de 5 de
Noviembre de 1890.

Art. 6.° Para la agrupación y núme-
ro de distritos electorales, así como en lo
referente ä los Diputados que correspon-
da elegir en las elecciones parciales 6 de
renovación bienal, se estimarán vigentes
los artículos 8.°, 9.

0
 y 10 de la ley Pro-

vincial, y 11 del Real decreto de 5 de No-
viembre de 1890.

Art. 7.° Como adaptación de lo pre-
venido en el artículo 24 de la ley Electo-
ral que rige, se exigirán para Diputados
provinciales las condiciones siguientes:

La Haber desempeñado el cargo de
Diputado provincial, por , elección del
distrito, en elecciones generales 6 par-
ciales.

2.' Ser propuesto como tal candidato
por Diputados 6 ex Diputados provincia-
les del mismo distrito electoral, consti-
tuido en la forma de agrupación corres-
pondiente que determina el artículo 6.°
de este decreto.

3. 3 Haber sido propuesto como can-
didato por la vigésima parte del número
total de electores del distrito electoral
ante las Mesas formadas por el Presiden-
te y los dos Adjuntos.

Los candidatos á Diputados provincia-
les pedirán y obtendrán su proclamación

corno tales, por un distrito determinado
de la provincia donde corresponda elegir
6 por aquel á que se refiera la elección
parcial

Anunciada una elección general 6 par-
cial, los Secretarios de las Diputaciones,
remitirán, en el plazo de tercer día, á las
Juntas provinciales del Censo, certifica-
ción comprensiva de los nombres y ape-
llidos de todos aquellos que hayan sido
elegidos Diputados provinciales en un
plazo anterior de veinte años, haciendo
constar el distrito por donde lo fueron,
á fin de que las Juntas los tengan pre-
sente al formularse las propuestas de
proclamación de candidatos, no siendo,
por tanto, impedimento para acordada,
la falta de la certificación de referencia
por parte del candidato, si consta inclui-
do en la expedida por el Secretario de la
Diputación.

La infracción de este mandato será cas-
tigada, como de carácter electoral, con
arreglo al artículo 75 de la ley Electoral. 	.
vigente.

Art. 8.° Para la aplicación y cumpli-
miento del procedimiento marcado en el
artículo 25 de la ley 'Electoral, cuando
aspiren los candidatos ä ser proclama-
dos, en virtud de propuesta de electoreS,
conforme al caso 3.° del artículo anterior,
se tendrán muy en cuenta que dicha pro-
puesta ha de estar autorizada por la vigé-
sima parte del número total de electores
del distrito á que corresponda la elec-
ción, constituido en la forma prevenida
al caso y anteriormente dicha.

Art. 9.° En el apartado 1. 0 del artícu-
lo 28 de la ley Electoral, se considerará
incluido el de Diputado provincial, ä los
efectos de proclamación del artículo 29
de dicha Ley, y los demás extremos á que

Franqueo

concertado

afecta dicho artículo, especificando el de-
recho de los candidatos proclamados, se
observarán en la misma forma señalada
en el texto legal citado.

Art. 10. El artículo 29 de la ley Elec-
toral seguirá en todo su vigor para las
elecciones de Diputados provinciales, co-
rrespondiendo las funciones de declara-
ción de electos y demás actos en que de-
ban actuar las Juntas ä las provinciales
del Censo electoral.

Art. 11. El procedimiento activo elec-
toral hasta terminar los escrutinios gene-
rales por las Juntas provinciales del Cen-
so, será el marcado en la ley Electoral vi-
gente én sus artículos 30 al 50.

Art. 12. En armonía con lo dispuesto
en el artículo 60 de la ley Electoral de
referencia, y 57 del Real decreto de 5 de
Noviembre de 1890, la presentación y
-examen de las actas y reclamaciones con-
tra las elecciones en todos sus actos, in-
compatibilidades é incapacidades, se re-
girán por los artículos 52, 53 y 54 de la
ley Provincial vigente.'

Art. 13. En cuanto á declaración de
vacantes y convocatoria de elecciones,
tanto parciales como de renovación bie-
nal y dem ás operaciones referentes ä
constitución, regirán los preceptos deter-
minados al efecto en la ley- Provincial
actual.

Art. 14. Para la sanción penal, ne-
cesidad esencialmente en vigor é inelu-
dible del voto obligatorio y demás actos
relacionados con la elección, no especifi-
cados anteriormente por ser de general
procedimiento, se tendrá en vigor la ley
Electora l vigente y sus disposiciones
aclaratorias dictadas por el Gobierno, de
acuerdo con la Junta central del Censo, 6
por ésta, en uso de sus facultades propias
y de ley.

PR OVINCIA 	 tr,5 DOBA
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PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 281(5

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con arreglo ä lo prescrito
en las disposiciones vigentes, ä saber:

OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES Inmediato. Diferible. Volun tarjo TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 3253 91 3253 91
2.° Policía de Seguridad 881 -41 881 41
3.° Policía urbana y rural 2570 40 2570 40
4 •° Instrucción pública 271 45 271 45
5 •° Beneficencia 870 40 870 40
6.° Obras públicas 250 951 66 1201 66
7.° Corrección pública 579 49 579 49
8 . 0 Montes
9 •°

_

Cargas y Contingente provin-
cial 11765 70 11765 70

10.° Obras de nueva construcción. 166 66 166 66
11.° Imprevistos 416 66 416 66
12.° Resultas 6500 6500

TOTALES . 	 27359 42 1118 32 > 	 28477 74

Cabra 1.° de Septiembre de 1909.—Bernabé F. de Villalta.
Nota.—En sesión de hoy ha sido aprobada la presente distribución de fondos.
Cabra 4 de Septiembre de 1909.—Joaquín Mora, Secretario.—V.° B.°: El Al-

calde, F. Villalta.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

hace proposición á (aquí las que sean) por
el precio de , obligándose á cumplir
todas y cada una de las condiciones del
pliego respectivo.

(Fecha y firma).
A las proposiciones se acompañará. la

cédula personal del interesado y el res-
guardo que acredite tener hecho el depó-
sito provisional para tomar parte en la li-
citación.

Benamejí 9 de Septiembre de 1909.—
Francisco Ramírez.—P. S. I V 1 : El Secre-
tario, Antonio Plasencia.
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Dado en Palacio á nueve de Septiembre
de mil novecientos nueve.—ALFONSO.

—El Ministro de la Gobernación, Yucut

de la cierva y Peña fiel.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.841
Por la presente encargo ä los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
ridad, procedan á la busca de una burra
de tres años, mediana, rucia, preñada y
herrada de la tabla derecha del pescuezo,
desaparecida n '1 día 9 del actual .del cor-
tijo «Las Vegas>, término municipal de
Nueva Carteya, propiedad de don Rafael
Portero, vecino de Montilla, y de ser ha-
bida la pondrán ä disposición de la auto-
ridad judi'cial correspondiente, así- corno
la persona por quien sea conducida, si no
acredita su legitimidad.

Córdoba 11 de Septiembre de 1909.—
El Gobernador, Manuel Cano y [Cueto.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.834
Número del expediente 6.612

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito Minero de

Córdoba.
Hago saber: que por don Carlos Que-

ro Goldoni, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
Provincia una instancia, fecha 1.° de Sep-
tiembre de 1909, solicitando se le conce-
dan cincuenta pertenencias para la mina
denominada «2. a Santa Isabel», de mine-
ral hierro, sita en el término de Obejo y
en las dehesas de Los Llanos del Conde
y del Ronquillo, propiedad de don Igna-
cio Boza y don Joaquín Gallardo, respec-
tivamente; cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del señor Gobernador
de 4 de Septiembre de 1909, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la estaca se-
gunda de la mina «Santa Isabel», núme-
ro 6432. Desde el punto de partida ä la
primera estaca al E. 15° 52' N., 6 sea en
prolongación de la línea determinada por
la 1. a 2. de «Santa Isabel», núm. 6432,
se medirán 1000 metros y primera esta-
ca; de primera ä segunda N. 15° 52' 0.
400; de segunda á tercera O. 15° 52' S.
2000; de tercera ä cuarta S. 15 0 52' E.
100; de cuarta ä quinta E. 150 52' N.
1000, y de quinta al punto de partida S.
15° 52' E. 300, para cerrar el polígono
solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al art. 24 de la ley, los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 6 de Septiembre de 1909.—
El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto-
mayor.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.845
Mc1.1 cetcs

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que ä con-

tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta:Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del término de cinco días,
ä contar desde el en que aparezca inser-
to este edicto en este periódico ofickal,
no verifican en el Tesoro el ingreso del
principal y abonan en las oficinas de la
agencia ejecutiva, establecida en esta ca-
pital, calle Madera Alta, número 14, el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decretará el
de segundo con el recargo del 15 por

.100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,

vecindad y débito principal.
lo por loo gas, electricidad y carburo.

La Sociedad Electro Harinera, Castro
del Río, 95'53 pesetas.

La misma, idem, 821'59 pesetas.
Multa, alcoholes.

D. Nicomedes Gallardo Robas, Peña-
rroya, 50 pesetas.

Córdoba 10 de Septiembre de 1909.—
El Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

AYUNTAMIENTOS

13 ENAMEJf
Núm. 2.842

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la

Corporación municipal se saca ä pública
licitación, en subasta, el arrendamiento de
las fincas que el Municipio posee en este
término, que son los siguientes:

Una fanega de tierra de siembra en el
partido .Salmerón>, en renta anual de
50 pesetas.

Una fanega de tierra de siembra en el
partido «Be-rranCón», en renta anual de
20 pesetas.

Una fanega y seis celemines tierra de
siembra y alameda en el partido «Cues-
ta», en renta anual de 30 pesetas.

Tres cuartas partes de aranzada de
tierra olivar en el partido «Puntal Ber-
mejo», en renta anual de 10 pesetas.

Y un cuarto en los bajos de la sala Con-
sistorial, en renta anual de 90 pesetas.

LaSubastalendrá lugar en estas Casas
Consistoriales al siguiente día del qué ha:
ga diez naturales de la inserción de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, y hora de las
once, con sujeción al pliego de condicio-
nes que se encuentra de manifiesto en la
Secretaría municipal y pc;t- el tipo, cada
una, que se deja indicado, pudiendo pre-
sentarse las proposiciones escritas con
arreglo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, enterado del pliego de

condiciones para la subasta del arrenda-
miento de las fincas de este Municipio
comprendidas en el edicto publicado por
el BOLETIN OFICIAL de la provincia núme-
ro 	 , correspondiente al día

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Merm. 2.83i9

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Agosto último, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento ä lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Sesión del día 3
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior.
Se acordó la distribución de fondos pa-

ra el presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados durante el mes de Julio último,
acordándose remitirlo al señor Goberna-
dor civil por si se digna ordenar su pu-
blicación en el Boixrnq OFICIAL.

Leida una comunicación del señor Go-
bernador civil excitando los sentimientos
de la Corporación á fin de que se soco-
rra ä las familias de los reservistas llama-
dos ä filas, se acordó que mientras dure
la actual campaña de Africa se conceda
un socorro mensual de 25 pesetas á las
esposas de aquellos que se han incorpo-
rado ä banderas, y de 40 pesetas ä los
que tengan hijos, librándose dichos soco-
rros con cargo al capítulo de impre-
vistos.

Se acordó conceder á Manuel Jurado
un socorro de 15 pesetas para gastos de
un viaje á los baños de Arenosillo.

Sesión del día 10
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior.
Se acordó conceder un socorro de 10

pesetas, para gastos de un viaje ä los ba-
ños de las Tiñosas, ä Alfonso Coleto Val-
verde.

Que la comisión de Policía urbana y
rural, acompañada del inspector de
obras, señale la línea ä que ha de suje-
tarse la reedificación de una casa calle
Empedrada, núm. 32, propia de María Jo-
sefa Copado.

Que por el señor Alcalde se gestione

á fin de conseguir que el señor Arquitec-
to director de las obras de nuevas escue-
las, que están terminadas, venga ä reco-
nocerlas y ä exepdir la certificación co-
rrespondiente, para que, en su caso, pue-
dan utilizarse al abrirse el curso próximo.

El Concejal don Antonio Yun Torral-
bo propuso que debían suprimirse las lu-
ces instaladas en la carretera con direc-
ción ä la estación del ferrocarril, por no
ser precisas, ya que existe otra vía que
está también alumbrada, que es la direc-
ta que vä por el camino de Pedroche, y
es la que el público utiliza, y que así se
economizaría una regular cantidad del
alumbrado público. Generalizada la dis-
cusión predominó en la mayoría de los
concurrentes el criterio de que en ambas
vías es necesario el alumbrado, y que en
todo caso pueden quitarse algunas luces
para colocarlas en las calles y puntos de
la población, donde hace falta aumentar
el alumbrado, y así se acordó.

PÓSITO

Se acordó conceder ä Pedro Vacas
Coleto el préstamo de 1.250 pesetas por
un año, previo el otorgamiento de obli-
gación hipotecaria que habrá de impo-
nerse sobre una casa de su propiedad,
calle San Cayetano.

Conceder ä Antonio Fernández Aré-
valo la prórroga de un año para satisfa-
cer el préstamo de 2.350 pesetas que se
le concedió el ario anterior.

Nombrar agente ejecutivo para la co-
branza de los débitos del Pósito á don
Valeriano Raja Villarreal.

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. De-
legado Regio, por conducto de la Sec-
ción provincial, que se adjudique al Mu-
nicipio el local paneras del Pósito por el
precio de 1.500 pesetas, en que ha sido
tasado, satisfaciéndolo en tres anualida-
des, ä razón de 500 pesetas cada una.

Sesión del día 17
Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada del

Ayuntamiento ele Cabra
AÑO DE 1909 	 MES DE SEPTIEMBRE
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11 DE SEPTIEMBRE DE 1909 	 3

¡ga-
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plan de caminos vecinales que afecta ä

este término, publicado en los Boletines
de los días 6, 7, 9 y 11 del actual, acor-
dándose exponerlo al público durante 30
(Os ä los efectos consiguientes, y que por
5 que respecta al Ayuantamiento se ha-
a constar su informe favorable á expre-
arlo plan.
Se acordó que Miguel Sánchez Rico

;baile 13'62 pesetas por 3'89 metros de
terreno de la vía pública, que ha tomado
reedificar su casa calle del Cerro nú-

mero 7.
Que se instale una luz del alumbrado

?úblico en la terminación de la calle Cas-
'llejos, suprimiéndose una de las del ca-
lino de la estación del ferrocarril.
Que la comisión de Policía urbana y

cural informe acerca de la solicitud pre-
• atada por varios vecinos pidiendo se
stablezcan el alumbrado público desde

mediación del Callejón de fuente del
S9.do hasta la casilla del dependiente de
consumos.
Se facultó al señor Alcalde para que

«dene la limpieza de la fuente del Sor-
do, pedido así por varios vecinos.
Se dió cuenta de que don Antonio

Vun Torralbo piensa trasladar su resi-
dencia y la de su familia ä la ciudad de
Valencia, lo cual se hará constar en el

padrón vecinal y de ello se expidirá cer-
tificado al interesado que lo ha pedido.

POSI'TO.

Se acordó que la comisión de Pósitos
informe acerca de la solicitud presenta
por Juan Zamora Panadero, que pide se
le conceda un préstamo de 2.000 pesetas,
hipotecando un cortijo en Arroyo Hon-
dillo

Que el Inspector de obras del Ayun-
tamiento reconozca y valore la casa ca-
lle San Miguel número 11, que propone
como garantía Santiago Cachinero Silva,
al pedir un préstamo de 1.500 pesetas.

Sesión del día 24.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó conceder ä Rafael Rojas To-

rrecilla un socorro de 7'50 pesetas y que
guarde turno para poder ser incluido en
nómina mensual de los socorros que el
Ayuntamiento concede para lactancia de
niños pobres.

Dada cuenta de una solicitud de varios
vecinos domiciliados en la calle de Fo-
mento pidiendo se empiedre, se acordó
que la comisión de Policía urbana y rural
informe acerca de esta petición para
acordar lo que proceda.

Que dicha comisión reconozca el local
llamado Audiencia, donde está instalada
la primera escuela de niñas, é informe

acerca de las obras de reparación que se
juzguen precisas.

PÓSITO

Se acordó conceder ä Juan Zamora Pa-
nadero el préstamo de 2.000 pesetas por
un año, siempre que presente el título de
su propiedad del terreno que dice le per-
tenece en Arroyo Hondillo de 140 fane-
gas, y que esté inscrito en el Registro de
la propiedad y libre de cargas, para po-
der hipotecarlo á favor del Pósito.

Sesión del día 31.
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior.
Se acordó que la comisión de Policía

urbana y rural auxiliada del Inspector de
obras, señalen la alineación que ha de se-
guirse al reedificar las casas de don Dio
nisio Pedraza Dias y don Tomás Canta-
dor Torralbo, en la calle de Anacid y
Santos Isasa, respectivamente, que así lo
han solicitado.

También se acordó, en vista de la so-
licitud presentada por varios vecinos, que
se arregle el pozo llamado fuente del
Sordo; y que la expresada comisión re-
conozca el lavadero de Sancho é informe
sobre su estado; debiendo además avis-
tarse con doña María Josefa Ayllón, con
el fin de ver si se consigue permutar un
pedazo de terreno de su propiedad por

el que ocupa dicha fuente, para construir
un nuevo pozo de agua potable, ya que
el sitio se considera muy apropiado para
ello.

PÓSITO

Se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior.

Se acordó conceder ä Santiago Cachi-
nero Silva el préstamo de 1.500 pesetas
por un 'año, previo el otorgamiento de
obligación hipotecaria sobre una casa que
le pertenece en la calle San Miguel, de-
biendo hallarse libre de cargas y asegu-
rada de incendios.

También se acordó conceder un prés-
tamo de 100 pesetas á Martín Illescas Ro-
mero y ä José Cejudo Fernández, cons-
tituyéndose uno en fiador de otro y auto-
rizándose la correspondiente obligación

mancomunada
Villanueva de Córdoba 4 de Septiem-

bre de 1909.—El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de

ayer.
Villanueva de Córdoba 8 de Septiem-

bre de 1909.—El Secretario, Juan Ocaña.

—V.° I3.°: El Alcalde, Antonio Félix He-

rrero.
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Comisión mixta de Reclutamiento de Córdoba

Zona militar de Córdoba.---Reemplazo de 1909

REPARTO, entre los pueblos que corresponden á las Cajas de Córddba núme-
ro 22, Lucena núin 23 y Montoro núm. 24, del contingente que han de aprontar en
dicho Reemplazo, según Real decreto de 1.° de Septiembre del año actual.

BASE 	 1 ENTEROS

Caja de Córdoba núm. 22

Almodóvar 	
Illázquez 	
Beltnez 	

Belalcázar 	
Córdoba 	
Carlota. 	
Espiel 	
Fuente Obej una 	
Fuente la Lancha. 	
Fuente Palmera 	
Granguela 	
Guatialcázar 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Obej o 	
?en-arroya 	
Pueblo Nuevo 	
Posadas 	
Palma del Río 	
Santa Eufemia 	

Villaviciosa. 	
Valsequillo 	
Villaharta 	
V illanueva del Rey 	
Villarato 	
Viso 	

TOTAL

Caja de Lucena núm. 23

:\ guita r 	
.lmedi nula

n a rn e j í. 	
Cabra 	
‘.
,.arcabuy 	
'Job M en di 
i'Acina Reales 	
'uente T6j a r
•:-nán-Nítilez 	

BASE ENT EROS DÉCIMAS CUPO

Lucena 	 151 71 4 72
Monturque 	 9 4 3 5
Montilla 	 90 42 5 42
Montalbän 	 	 16 7 6 7
Montemayor 	 26 12 3 13
Nueva Carteya 	 24 11 3 12
Puente-Jenil 	 117 55 3 55
Friego 	 103 48 7 48
Palenciana 	 20 9 4 10
Ramb! 	 34 16 1 16
Rute 	 	 57 26 9 27
San Sebastián 	 4 1 9 2
Santaella 	   22 10 4 10
Victoria 	 13 6 1 6
Iznájar. 	 66 31 2 31
Zuheros. 	 17 8 » 8

TOTA I 	 1.134 524 120 536

Caja de Montoro núm. 24

Adam1.17 33 15 6 16
A lcaracejos 	 30 14 2 15
Añora 	 19 9 9
Baena 	 96 45 4 45
Bujalance 	 82 38 8 38
Cañete de las Torres 	 17 8 8
Carpio 	   26 12 3 13
Castro del Río 	 82 38 8 39
Conquista 	 9 4 	 - 2 4
Dos Torres 37 17 5 17
Espejo . 	 29 13

•
7 13

Guijo. 	 6 9 8 3
Luque 	 26 12 3 12
Montoro 	 100 47 3 48
Pedro-Abad 	 18 8, 5 9
Pozobalnco- 88 41 6 41
Pedroche 	   25 11 8 12
Torrecampo 	 36 17 » 17
Villa del Río 	 32 15 1 15
Villafranca 	 30 14 2 14
Valenzuela .. 	 ......... 	 27 12 8 12
Villanueva de Córdoba 	 58 27 4 28
Villanueva del Duque 	 29 13 7 14

TOTAL 	 935 432 100 442

El precedente reparto ha sido aprobado por la Comisión mixta de Reclutamien-
to en sesión de A del actual, como igualmente el sorteo de las décimas.

Córdoba 9 de Septiembre de 1909.—E1 Presidente A., José de Velasco.—E1
Secretario, José Balén Falero.
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CASTRO DEL RÍO
Núm. 2.843

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de ins.

trucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la nación hago saber: que en la noche
del seis del actual desapareció de los te.
rrenos de Pedro Venegas, de este ténni.
no, donde pastaba, una yegua de once
años, pelo castaño, alzada un metro cua.
renta y seis centímetros, hierro del F.
nix Agrícola en la nalga derecha y en la
izquierda una O y enmedio una cruz,
cero, cordón corrido, crialba y orejas des.
puntadas, propia de Antonio Merino Gu•

tiérrez, de estos vecinos.
Y ruego á dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias en bus.
ca de expresada caballería, la que, caso
de habida, se pondrá á disposición de es.
te Juzgado, así como al autor ó autores
de la sustracción, ä los que se señala el
término de diez días, contados desde la
inserción del presente \en la Gaceta de

Madrid, para que comparezcan á prestar
declaración.

Dado en Castro del Río á ocho de Sep.
tiernbre de mil novecientos nueve.-To.
más Mendigutia-Por mandado de su se•
noria, José Delgado.

Fábrica militar de subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 2.727

-a-23.1L1. CS1C,

Por acuerdo de la Junta Económica de
este Establecimiento, el día 16 del ac-
tual, á las nueve horas de la mañana, se
admitirán proposiciones para la adquisi-_
ción de los artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112

kilogramos el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, consignando la cantidad en quin.
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en saque
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio
de su dueño. Será desechada en el acto
todo oferta que no reuna las condicione
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin intervención

•de otro perito, la muestra 6 muestras qt2

en principio conceptúe aceptables, par2
decidir en favor de la que considere rnif

conveniente, cuyo resultado se comunica.
rä ä los interesados en todo el siguiente
día.

Las entregas tendrán lugar comparando
la muestra con el contenido de los saces

que fuera preciso ä juicio del personal&
la Fábrica, desechándose en el acto el
no reuna las condiciones de la muestr,

El pago se hará con un 10 por 100 5

calderilla y del importe total de la con-1pr;
se deducirá el impuesto del 1 por 100 de
Pagos del Estado y recargo transitorio.

Córdoba 1.° de Septiembre de 190P
-El Director, Vicente Vigueira.
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